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Sres. Concejales del HCD
De 25 de Mayo
S/D
				As: Reordenamiento del Tránsito en N. de la Riestra

Por medio de la presente queremos ampliar la nota remitida en Diciembre de 2014 al Concejo que en su momento se envió pidiendo el tratamiento del tema de un mayor control sobre el tránsito de nuestra localidad.
A partir de una reunión con la Concejal María Emilia Fioretti, puntualizaremos los temas que consideramos deben ser tratados en el HCD. Ellos son:
· Reductores de velocidad;
· Mano única (en algunas calles);
· Colocación de semáforos;
· Mantenimiento de calles;
· Estacionamientos;
· Apertura de nuevas calles;
· Control de tránsito pesado.

Estas son las inquietudes de los integrantes de la Cámara de Comercio, que, a la vez somos receptores de los reclamos de nuestros socios, clientes y habitantes de nuestra localidad. 
Saludamos atentamente.
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